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Este 2025 que se agota nos ha recordado algo importante: que las cosas solo salen adelante
cuando las trabajamos juntas y juntos.

Han sido meses de trabajo, de voluntad de todas las personas que forman parte de este
partido, con la mirada puesta en hacer política útil, la que mejora la vida de la gente. Sin

ruido ni griterío, sin palabras huecas ni poses de titular. 
 

En este 2026 que se asoma, tenemos claro su objetivo: mantener la firmeza, no ceder en
derechos, seguir abriendo caminos de igualdad y defender a quien más lo necesita. 

Cuento con todas vosotras y vosotros para ello. Feliz Navidad y feliz entrada en este 2026.

MIKEL TORRES



Presupuestos
2026‌

El Presupuesto de Bizkaia para 2026 incluye un montante total de 11.320 millones de euros,
de los que 1.716 millones se corresponden con el disponible de la Diputación foral para el
próximo año (sin incluir los gastos de personal).

Una vez descontados los compromisos institucionales -que suman 9.071 millones- el tercer
presupuesto de esta legislatura crece con respecto al de este año en 64,4 millones. 

La deuda no superará los 1.830 millones lo que supone el 4% del PIB del territorio. En el
terreno de los compromisos institucionales, el Presupuesto reserva más de 7.000 millones
para el Gobierno vasco; 675 millones para el Cupo; 1.238 millones para los ayuntamientos y
10,5 millones para atender los gastos de las Juntas Generales.

Según explicó el Portavoz del Grupo Socialista, Goyo Zurro, “un presupuesto es una decisión
política, y de las más importantes. Es una decisión política que define prioridades. Es una
decisión sobre a quién se protege cuando el contexto se complica, sobre qué modelo de
sociedad se quiere consolidar y sobre qué futuro colectivo queremos”,

“Desde una mirada progresista y socialista, un presupuesto cumple al menos tres funciones
esenciales: asignar recursos de manera eficiente, corregir desigualdades y aportar estabilidad
social y democrática en tiempos de zozobra”, explicó.



Presupuestos
2026‌

En el segundo de los plenos sobre Presupuestos, las Cuentas Públicas recibieron el visto
bueno final de la Cámara Vizcaína. 

Goyo Zurro criticó que la mayor parte de las enmiendas parciales rechazadas proponían una
reducción muy intensa de los recursos de departamentos que tienen una función estructural
clara en la gestión de la Diputación, y dijo que el Presupuesto no es el resultado de la suma
de intereses parciales, sino de una visión de conjunto, “y esa visión se basa en un principio
que los y las socialistas compartimos: proteger hoy sin comprometer el futuro”.

Además, manifestó que el documento presupuestario “no pretende contentar a todos ni
responder a todos los discursos, pero sí pretende atender las necesidades reales de la
ciudadanía. No es un presupuesto de consignas, sino de decisiones. No es un presupuesto
pensado para los titulares, sino para que Bizkaia funcione mejor mañana que hoy”.

“Defiende servicios públicos sólidos, empleo digno, igualdad real, movilidad accesible y
cohesión territorial. Defiende una administración capaz, unos ayuntamientos fuertes y un
modelo económico que genere oportunidades sin dejar a nadie atrás. Los y las socialistas
vascas estamos convencidas de que esto, precisamente, es gobernar. Eso es asumir la
responsabilidad que nos dieron las urnas”.



PLENO 

Enmiendas a la
totalidad
del Presupuesto

GOYO ZURRO

Las tres enmiendas a la totalidad de los presupuestos fueron rechazadas, con lo que
el proyecto presupuestario continuó su tramitación con el debate de las más de 500
enmiendas parciales.

En el debate, Goyo Zurro indicó que este presupuesto “dibuja una Bizkaia que mira
hacia adelante con responsabilidad. Un territorio que refuerza los cuidados, invierte en
cultura e identidad compartida, moderniza sus infraestructuras, protege su medio
natural y apuesta por una economía innovadora y sostenible. Que impulsa el empleo
digno y la cualificación de las personas trabajadoras, que avanza en igualdad real
entre mujeres y hombres, que moderniza su sistema de transporte público para
garantizar la movilidad como un derecho social, y que acompaña a sus municipios
como primera red de bienestar”.

“Ese es el horizonte que dibujan estas cuentas. Unas cuentas que, al mismo tiempo,
miran a la cara a los desafíos que debemos afrontar colectivamente. Los retos son
claros: responder al envejecimiento, garantizar igualdad real, acelerar la transición
energética, sostener la cohesión territorial y asegurar un crecimiento que genere
oportunidades para toda la ciudadanía”, agregó.

“Y este presupuesto, -continuó- en nuestra opinión es riguroso, equilibrado y
profundamente social, proporciona herramientas sólidas para afrontarlos porque no
solo financia políticas, aporta estabilidad en tiempos de cambio”.



CONDENA ATAQUE
CASA DE JUNTAS 

“La pintada en nuestro
patrimonio, el robo de
banderas oficiales y su
posterior quema no
son simples actos
vandálicos”

GOYO ZURRO

El Portavoz Socialista comenzó su intervención plenaria expresando la condena al
ataque producido contra la Casa de Juntas de Gernika. “Lo ocurrido la madrugada del 6
de diciembre aquí, en esta Casa de Juntas —un espacio que, no lo olvidemos, simboliza
la palabra, la democracia y la soberanía popular de Bizkaia— es un ataque intolerable
contra nuestra convivencia. La pintada en nuestro patrimonio, el robo de banderas
oficiales y su posterior quema no son simples actos vandálicos”.

“Son una agresión directa al corazón institucional de este territorio y a los valores de
libertad y pluralidad que representa el Árbol de Gernika. Por ello, quiero ser claro: Ernai
ha cruzado una línea que la sociedad vasca dejó atrás hace tiempo. Sus acciones
recientes —desde ataques a sedes políticas hasta acciones de hostigamiento simbólico a
representantes democráticos o destrucción de patrimonio— muestran un patrón de
intimidación incompatible con los valores democráticos. Una organización que actúa al
margen del respeto y del derecho merece nuestra rotunda repulsa y la condena de sus
actos”. 

“Desde el Partido Socialista de Euskadi afirmamos con rotundidad que no cabe ninguna
ambigüedad frente a la violencia. Las discrepancias políticas se expresan con la palabra,
nunca atacando instituciones ni símbolos que pertenecen a toda la ciudadanía. Exigimos
responsabilidad a quienes miran hacia otro lado cuando tienen lugar este tipo de actos y
pedimos que se condene sin matices este atentado contra la democracia”, concluyó.



PLENO ORDINARIO

Nuevos
Tributos

ALBERTO ÁLVAREZ

Las Juntas Generales de Bizkaia aprobaron -en el pleno ordinario que se
desarrolló tras el de enmiendas a la totalidad de los Presupuestos- las Normas
Forales de dos nuevos tributos que se incorporan al sistema fiscal del territorio:
el impuesto complementario a las grandes empresas y multinacionales; y el
impuesto a determinadas entidades bancarias por el cobro de intereses y
comisiones. 

El primero, el texto normativo del conocido como “impuesto a la banca”, salió
adelante, casi en su totalidad, por unanimidad. En lo que respecta a la norma
foral que regula las comisiones bancarias, esta fue aprobada, en aquellos
artículos que no fueron enmendados, por todos los grupos junteros, a excepción
del PP que se abstuvo.

El apoderado socialista, Alberto Álvarez, indicó sobre el impuesto a la banca
que responde a una finalidad doble: reforzar la suficiencia financiera de Bizkaia
y modular la contribución de un sector con alta rentabilidad estructural tras la
subida de tipos y, al mismo tiempo, tiene un componente corrector de la brecha
entre beneficios bancarios y el esfuerzo fiscal comparado con otros sectores
económicos. 



PLENO ORDINARIO

Prórroga 
Moratoria
Eucalipto

ISATXU BERGES

El último de los plenos ordinarios de este año sirvió para dar el visto bueno a
extender la moratoria del eucalipto hasta que entre en vigor la Norma Foral de
Montes. 

El juntero del Grupo Socialista dijo que “prorrogar la moratoria no es, por tanto,
un fracaso del proceso sino la consecuencia lógica de haber optado por hacerlo
con rigor y no con prisas”.

Según añadió, esta propuesta “no introduce nuevas restricciones ni cambia las
reglas del juego. Simplemente extiende en el tiempo una medida ya vigente,
mantiene las mismas condiciones, limitaciones y excepciones, y lo hace hasta
que entre en vigor la nueva Norma Foral de Montes. Es, por tanto, una iniciativa
jurídicamente sencilla, políticamente coherente y ambientalmente necesaria”.

Además, recordó que “la moratoria sobre nuevas plantaciones de eucalipto fue
introducida en 2022 como una medida temporal y preventiva, vinculada a un
proceso más amplio de reflexión sobre el modelo forestal de Bizkaia. “No fue
una decisión improvisada ni ideológica, sino una decisión prudente ante una
realidad objetiva: la expansión de una especie con impactos ambientales,
paisajísticos y sociales que generan una preocupación creciente en amplios
sectores de la sociedad vizcaína”.



PLENO ORDINARIO

Extinción de
incendios y
Salvamento

ALBERTO ÁLVAREZ

Además, en la última sesión plenaria se debatió y aprobó la Norma Foral por la
que se acuerda la aplicación y se desarrolla la regulación de la tasa por
prestación de servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento.

Alberto Álvarez explicó, en este sentido, que esta normativa tiene como objetivo  
garantizar un servicio público esencial, moderno y suficientemente financiado,
que proteja la vida y el patrimonio de toda la ciudadanía, y que haga
corresponsables a quienes generan riesgos u obtienen un beneficio privado de
intervenciones altamente especializadas. 

Según dijo, esta disposición actualiza una tasa ya existente, prevista en la
Norma Foral de Tasas, para adecuarla a la realidad actual del servicio.
“Adaptamos el hecho imponible, las cuantías y los sujetos pasivos a los riesgos
de hoy, corregimos disfunciones entre distintos supuestos según la ubicación de
la actuación, y alineamos la figura con la normativa y la jurisprudencia en
materia de recursos de derecho público”, explicó.

Además, dejó claro que “quien llama al 112 porque su vivienda arde, o porque
se ha declarado una gran emergencia colectiva, no va a pagar esta tasa”. 



EMPLEO, COHESIÓN SOCIAL E IGUALDAD

RED DE EMPLEO

El Vicelehendakari Mikel Torres y la diputada Teresa
Laespada abrieron una jornada con un diálogo sobre
cohesión social, igualdad y empleo digno en un mercado
laboral en transformación. 

Se presentaron tres diagnósticos clave sobre mercado
laboral, calidad del empleo y demanda de competencias
para orientar la acción pública. 

La diputada de Empleo, Cohesión Social e Igualdad,
Teresa Laespada, subrayó que "son las empresas las que
sostienen el empleo y el tejido productivo y competitivo del
pais", por lo que ha defendido que deben ser ellas quienes
trasladen que perfiles necesitan. En este sentido, indicó
que las administraciones públicas, junto con las entidades
de formación y el tercer sector, "tenemos que ir
caminando para que nos encontremos", ante el desajuste
existente entre oferta y demanda de empleo.

Laespada: "Son las empresas las
que sostienen el empleo y el tejido
productivo, y deben trasladar qué

perfiles necesitan"



TRANSPORTES, MOVILIDAD Y TURISMO

OTRO TURISMO ES POSIBLE

Los datos de 2025 son claros y sólidos. Entre enero y
octubre, Bizkaia ha registrado casi dos millones de
entradas, con una previsión de cierre del año cercana a
los 2,2 millones de visitantes. Esto supone un crecimiento
del 9,6 % en entradas y del 8,1 % en pernoctaciones
respecto a 2024, situando a Bizkaia como el territorio con
mayor crecimiento turístico de la Comunidad Autónoma
del País Vasco, según explica la diputada de Transportes,
Movilidad y Turismo, Sonia Pérez Ezquerra.

Mirando a 2026, desde Bizkaia “afrontamos el futuro con
una hoja de ruta clara: crecer de forma ordenada,
regulada y socialmente útil. Seguir desarrollando
productos turísticos de calidad, reforzar la colaboración
con comarcas y pueblos, dignificar el empleo y garantizar
que el turismo contribuya a un territorio más cohesionado,
inclusivo y sostenible.
Porque el turismo que defendemos no expulsa, no
degrada y no divide. Es un turismo que suma, que reparte
oportunidades y que mejora la vida de la mayoría social”.

Bizkaia vive un momento positivo
desde el punto de vista turístico,
pero el verdadero reto y también la
verdadera oportunidad, no está
solo en crecer, sino en cómo y
para quién crecemos. 

Desde la Diputación Foral de
Bizkaia defendemos nuestras
políticas socialistas  con claridad
y creemos que el turismo debe ser
una política pública al servicio del
conjunto de la sociedad, y no un
fenómeno desregulado que
beneficie a unos pocos a costa del
bienestar colectivo.



socialistasvizcainos.com

 facebook.com/socialistasvizcainos 
 
@PSEBizkaia


